
Aprueban  propuesta  de
constitución  del  estado
Esequibo
La  Comisión  Especial  para  la  Defensa  del  Territorio  de  la
Guayana  Esequiba  y  la  Soberanía  Territorial  de  la  Asamblea
Nacional aprobó la propuesta de constitución del estado Guayana
Esequiba.

El  presidente  de  la  Comisión  Especial  para  la  Defensa  del
Territorio Esequibo, diputado Hermann Escarrá, afirmó que la
constitución del estado Guayana Esequiba no es comparable al
resto de las constituciones de los estados que conforman la
federación de Venezuela.

“Nosotros  estamos  discutiendo,  probablemente,  la  constitución
más importante de la República, después de la Constitución de
1811. El acto que vamos a verificar ahora es un acto histórico,
de trascendencia histórica”, acotó.

El parlamentario explicó que esta ley es una iniciativa del
Ejecutivo nacional que tiene su origen en un referendo y fue
aprobada unánimemente por la Asamblea.

Informó que esta propuesta la presentarán al Parlamento Nacional
en  este  último  periodo  parlamentario  que  culmina  el  15  de
diciembre.
“Y por supuesto, abriremos a consulta las bases para el proyecto
de constitución del estado de la Guayana Esequiba”.

Agregó que el artículo diez de la Ley en Defensa del Esequibo
plantea que el nuevo estado Esequibo tendrá el mismo territorio
que la Guayana Esequiba, comprendido por el norte el océano
Atlántico, por el sur la República Federativa de Brasil, por el
este la República Cooperativa de Guyana y por el oeste los
estados Delta Amacuro y Bolívar.
Escarrá  señaló  que  el  nuevo  estado  tiene  una  significación
internacional.

“Es un estado que tiene que encuadrarse con máximo cuidado en el
derecho internacional público. Es un estado que reivindica en un
acto de heroicidad, de valentía, de soberanía, al pueblo de
Venezuela y al presidente reelecto Nicolás Maduro Moros”.

El diputado manifestó que para resguardar la soberanía la Fuerza
Armada  Nacional  Bolivariana  se  encuentra  desplegada  en  este
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territorio.

“La universidad de la Fuerza Armada ya tiene una estructura en
esa zona”, añadió.
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